RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ENERO 2014

(E.E. 2013-17-1-0008748 , E.  7425/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Centro Departamental de Florida, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2014, cuyo objeto es el “Servicio integral de lavadero”; 
RESULTANDO: 1)  que se efectuó la publicidad de estilo en la Página Web de Compras Estatales con  fecha 17 de octubre de 2013 y en el Diario “El Heraldo” con fecha 18 de octubre de 2013, así como en las Revistas Guía Total y Contacto con fecha 19 de octubre de 2013; 
2)  que con fecha 29 de octubre de 2013 se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron las siguientes firmas: Pilanir S.A., José Luis y Myriam López Faguaga y Textil Médica S.A.. De dicha acta surge que: la empresa López Faguaga no presenta Certificado Notarial original ni antecedentes en el rubro lavadero y que Textil Médica S.A. no presenta formulario de DGI 6351;
3)  que con fecha 29 de octubre de 2013 se confirió a José Luis y Myriam López Faguaga un plazo de 48 horas  para presentar antecedentes del oferente en cumplimiento de servicios similares y toda la información que a juicio del oferente sea necesaria para la evaluación de lo ofertado. Con fecha 31 de octubre de 2013, la empresa López Faguaga informa que no posee antecedentes oficiales en el rubro lavado de ropa (solamente informales);
4)  que  con fecha 29 de octubre de 2013 se confirió a Textil Médica S.A. un plazo de 48 horas  para presentar comprobante de inscripción de la empresa en la DGI, donde conste fecha de inicio de actividad (Form. 6351). Se agrega certificado de la DGI correspondiente a Textil Médica S.A., del que surge que la fecha de inicio fue el 10 de agosto de 1998;                                     
5) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 7 de noviembre de 2013, del cual surge que a efectos de un mejor dictamen, corresponde solicitar a las empresas Pilanir S.A. y Textil Médica S.A. presentar referencias documentadas de las instituciones de ASSE mencionadas en su oferta. Dicha Comisión detectó una diferencia en las cantidades de lavado de ropa y de almohadas de la empresa                       Textil Médica S.A., en virtud de lo que se resuelve solicitar a dicha empresa la respectiva aclaración;
6) que se adjuntan las referencias documentadas correspondientes a las firmas Pilanir S.A.: Hospitales Vilardebó y Hospital de Florida y Textil Médica S.A.: Hospital Maciel y Hospital Español. Asimismo luce nota aclaratoria de Textil Médica respecto de las cantidades cotizadas en lavado de ropa hospitalaria, lavado de almohadas y colchones;                               
7) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 12 de noviembre de 2013, del cual surge que se considera necesario solicitar a la empresa Textil Médica  S.A. aclaración por parte de las instituciones presentadas como referencias (Hospital Maciel y Hospital Español) respecto a los servicios prestados, ya que las mismas hacen alusión al servicio de arrendamiento de ropa y la presente licitación tiene como objeto el lavado de ropa. Se adjunta aclaración presentada por Textil Médica respecto de lo oportunamente solicitado;
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13 de noviembre de 2013, entendió procedente invitar a los oferentes Pilanir S.A. y Textil Médica S.A. a mejorar sus ofertas, otorgándole dos días hábiles para su presentación. Luce mejora de oferta de fecha 19 de noviembre de 2013;
9) que con fecha 25 de noviembre de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones otorgó a la empresa Pilanir S.A. un puntaje total de 84 y a Téxtil Médica S.A. 87,45 puntos. En virtud de lo expuesto se aconseja adjudicar el servicio integral de lavadero objeto de la presente licitación a la empresa Textil Médica S.A.;
10) que mediante Resolución de fecha 26 de noviembre de 2013, se adjudicó a la firma Textil Médica S.A. por ser la que obtuvo mejor calificación, por un monto total de $ 3:127.446;
11) que mediante nota de fecha 18 de diciembre de 2013, la Contadora Delegada remitió las actuaciones a este Tribunal en virtud de que tomando en consideración el monto original más la prórroga automática se superan las potestades de intervención de dicha Auditoría Delegada; 
CONSIDERANDO: que teniendo en cuenta el monto original de la Contratación ($ 3:127.446) más la prórroga automática prevista en el Pliego de Condiciones Generales, surge que debió efectuarse un procedimiento de Licitación Pública en virtud de que se excede el monto previsto para la realización de un procedimiento como el presente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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